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 En atención a lo manifestado por la gestora judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, el Despacho procede a corregir el auto librado el 26 de enero de 

los corrientes, en el sentido de precisar que el valor por el cual se aprueba la liquidación 

de crédito es $14.117.970,11. (Capital $13.457.615,00 + intereses moratorios 

$524.125.11+ intereses remuneratorios $136.230,00). En lo demás, el auto permanecerá 

incólume. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código 

General del Proceso.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                             
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P.. 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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